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01.MEMORIA DE NECESIDAD E IDONEIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE PRUEBAS RÁPIDAS PARA EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DE 
VIH, SÍFILIS Y HEPATITIS C EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 
2025 Y EL AÑO 2026 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las 
prestaciones objeto del contrato de referencia: 

 

El artículo 10 del Decreto 245 /2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad asigna a la Dirección General 
de Salud Pública (en adelante, DGSP), entre otras competencias: 

 
f) La aprobación de los programas de prevención de enfermedades elaborados por 
cualquier centro o servicio público del sistema sanitario de la Comunidad de Madrid y la 
colaboración con el sector privado de servicios de salud, que desarrolle programas o 
actividades de prevención primaria o secundaria, a fin de establecer objetivos comunes. 
 
g) La vigilancia, análisis y control de las condiciones de salud y sus determinantes, así 
como de las enfermedades transmisibles y no transmisibles y su distribución en los distintos 
grupos de población, incluyendo los brotes epidémicos de cualquier etiología, la vigilancia 
microbiológica y control de microorganismos multirresistentes o de especial relevancia 
clínico epidemiológica. 

 
La Unidad Técnica de Prevención del VIH y otras infecciones de transmisión sexual (ITS) 
de la Comunidad de Madrid dirige sus acciones a prevenir, preferentemente, la transmisión 
sexual del VIH y otras ITS en grupos con alta prevalencia de VIH y en colectivos en situación 
social de especial vulnerabilidad. 

 
Para ello, entre sus líneas estratégicas y acciones se incluye el diagnóstico precoz de la 
infección y la disponibilidad, oferta y distribución de pruebas rápidas de VIH, sífilis y hepatitis 
C a través de la red de Servicios de Prevención y Diagnóstico Precoz de VIH/ITS de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Es necesaria la adquisición de pruebas rápidas de VIH, sífilis y hepatitis C en sangre capilar 
para los centros de salud, centros sanitarios y unidades móviles que cuentan con personal 
sanitario y capacidad para gestionar residuos de tipo biológico y de pruebas de VIH de 
fluido oral para los dispositivos no sanitarios. 

 
En este contexto es necesaria la adquisición de los siguientes productos: 

 
• LOTE 1.- 12.000 unidades PRUEBAS RÁPIDAS PUNCIÓN CAPILAR HIV-1/2 Ag/Ab. 
• LOTE 2.- 6.250 unidades PRUEBAS RÁPIDAS EN FLUIDO ORAL 1&2. 
• LOTE 3.- 16.000 unidades PRUEBAS RÁPIDAS PUNCIÓN CAPILAR SÍFILIS. 
• LOTE 4.- 5.400 unidades PRUEBAS RÁPIDAS PUNCIÓN CAPILAR HIV-1/2 Ac 3ª 

generación. 
• LOTE 5.- 4.000 unidades PRUEBAS RÁPIDAS PUNCIÓN CAPILAR HEPATITIS C. 
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Ref: 07/680939.9/25

Este documento se ha obtenido
directamente del original que contenía
todas las firmas auténticas y se han
ocultado los datos personales protegidos
y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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Por todo ello, la Dirección General de Salud Pública entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los 
productos indicados, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del LCSP. 

 

 
Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
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